
BOLETN OFiClAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

El Pleno del Congreso de los Diputados aprobó, en 
su sesión del día 22 de julio de 1992, la PROPOSICION 
DE REFORMA DEL ARTICUU) 13, APARTADO 2, DE 
LA CONSTITUCION ESPAÑOLA, de acuerdo con lo es- 
tablecido en el artículo 167 de la Constitución y habien- 
do obtenido dicho texto, en votación final, la mayoría 
de tres quintos prevista en el citado prcccpto constitu- 
cional. 

El Pleno del Senado ha aprobado igualmente dicha 
PROPOSICION DE REFORMA DEL ARTICULO 13, 

su sesión del día 30 de julio de 1992, de acuerdo con 
el artículo 167 de la Constitución y habiendo obtenido 
dicho texto, en votación final, la mayoría de tres quin- 
tos prevista en el citado precepto constitucional, y s i n  
introducir modificaciones al texto reniitido por el Con- 
gres0 de los Diputados. 

APARTADO 2, DE LA CONSTITUCION ESPANOLA, en 

IV LEGISLATURA 

En consecuencia, la Presidencia de la Cámara hace 
pública la apertura del plazo de 15 días previsto en el 
artículo 167 de la Constitución Española, que conclui- 
rá el próximo día 19 de agosto de 1992, dentro del cual 
una décima parte de los miembros de la Cámara po- 
drá solicitar que la reforma aprobada por las Cortes 
Generales sea sometida u referéndum para su ratifi- 
cación. 

De conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara) se ordena la publicación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de julio de 
1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 
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